
Núm. 93. Sábado 11 de Junio de 1859.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se- publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nü m . 629.
Circular número 252.

OBRAS PÚBLICAS.

BEST A SECCION.

FERRO CARRIL DE MADRID Á ZARAGOZA.

MORÉS.

fielacion de los dueños de las fin
cas por donde atraviesa el tra
zado de la línea férrea de Ma
drid ¿Zaragoza en esta sección, 
en los términos de dicho pueblo.

D. Ramón Lafuenle.
Gaudioso Pinilla.
Segundo Sierra.
Basilio Sancho.
Nicolás Forcen.
Santiago Roy.
Mariano Martinex.
Manuel Sancho.
Ignacio Gil.
José Gil.
José Roldan.
Tomas Enguid.
Teresa Gil.
Simeón Yus.
Juan Sancho.
Antonia Lafuenle.
Domingo Moríanos.
José Moríanos.
Miguel Merlanes.
Santiago Orliz.
Manuel Merlanes.
Antonio Bueno l.°
Mariano Jóven Castillon.
Herederos de D. Luis Sancho.
Antonio Yus.
Miguel Pinilla.
Faustino Solano.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín ofiexal de este día á fin que 
los interesados puedan esponer en este 

Gobierno de provincia, lo que estimen 
conveniente á su derecho, dentro del tér
mino improrrogable de 20 días, pasado 
el cual no se atenderá reclamación algu
na. Zaragoza 10 de Junio de 1859.= 
Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 630.
Circular número 253.

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos de la Guardia civil, y demas 
dependientes de este Gobierno, proce
derán á la busca y detención de Ma
nuel Cotaura y Nogueras, cuyas >eñas 
á continuación se espresan, y caso de 
conseguirlo lo pondrán á disposición 
del Alcalde de Martin del Rio y dán
dome parte de haberlo verificado. Za
ragoza 8 de Junio de 1859.=ig- 
nacio Mendez de. Vigo.

Señas de Manuel Cotaura.
Natural de Barrachina, soltero de 24 

años de edad, de oficio cedacero, y 
compositor de cuencos y tinajas, su 
estatura 5 pies y sobre dos pulgadas, 
ojos pardos sobresaltados, nariz ahila
da, barba clara, color moreno, bas
tante corpulento y airoso, vestía de 
corto cuando se fugó con calzón y 
chaleco color verde botella, con bo
tones blancos de cadena, calcillas y 
alpargatas, lleva consigo una cajita de 
madera sobre un palmo en cuadro 
é ignorándose lo que contiene, estu
vo encausado y preso en las cárceles 
Nacionales |de Hijar nueve meses, y 
se tiene noticia que le acompaña una 
muger joven que lleva un cestillo ó 
caja con quincalla.

' Nu m . 63!.
Circular número 254.

Minas. Hé acordado admitir el 
abandono do la mina de sulfato de 
sosa denominada «La Imperial» si
ta en término de Mediana, que ha 
solicitado su registrador D. Inda
lecio Martin.

Lo que so anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
la disposición 5? del artículo 99 

del Reglamento de minería vigente. 
Zaragoza 25 de Mayo de 1859.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nü m . 632. "
Circular número 255.

Minas. Hé acordado admitir 
el abandono de la mina de sulfato 
de sosa, denominada «La Union» 
sita en el término municipal de Me
diana, solicitado por su registrador 
D. Indalecio Martin.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
la disposición 5.a del artículo 99 
del Reglamento de minería vigente. 
Zaragoza 25 de Mayo do 1859.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nú.u. 633.
Circular número 256.

Minas. Con esta fecha hé acor
dado admitir el abandono de la mi
na de sal denominada «Cosaria», 
sita en término municipal de Re
molinos, solicitado por su registra
dor 1). Cándido Conde

Lo que so anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de la 
disposición 5.a del artículo 99 del 
Reglamento de minería vigente. Za
ragoza 25 Mayo de 1859.—Ig
nacio Mendez de Vigoe

Nü m . 634.
Circular númro 257.

Minas. He acordado declarar 
sin efecto el espediente do registro 
da. la mina de carbón de piedra 
denominada «La Bienvenida», sita 
en término de Torrelapaja, regis
trada por D. Agustín Iso, en razón á 
ser le mina registrada con anteriori
dad por D. Felipe de Nasarre y Or
tega, con el nombre de La Cons- 
tantina.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para conocimiento de los 
interesados. Zaragoza 25 de Mayo 
de 1859.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 635.

Circular número 258.

Minas. He acordado declarar 
sin efecto los espedientes de registro 
de las minas que á continuación se 
espresan, por no haberse consignado 
el depósito que previene la Real or
den de 26 de Enero de 185'7.

La Esperanza, sita en término de 
Ambel. interesado D. Antonio Lesarri

La Borjana,sita en término deBul- 
buenle, interesado D. Joaquín Mairal.

San Andrés, sita en id., interesado 
D. Andrés Arqué.

, La Fortuna de Zaragoza, sita en 
termino de La Muela, interesado, 
D. Andrés Arqué.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 25 de Mayo 
de 1 S59.-=lgnacio Mendez de Vigo.

Nc m . 636.
Circular número 259.

Minas. He acordado declarar 
sin efecto los espedientes de registro 
de las minas que á continuación se 
espresan, por no existir terreno 
franco para su concesión.

El Tulipán, sita en término de 
Remolinos, interesado D. Pedro Juan 
de la Casa.

La Nevada, sita en id. inten
sado, el mismo. •

La Dalia, sita en id., interesado 
el mismo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 25 de Mayo 
de 1859.=Ignacio Mendez de Vigo.
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Nc m . 6^7.' 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE PHOPIEDADES Y DEIlECHOS DEL i STADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores, el artiendo del 
molino harinero, que la Hacienda 
posee á un cuarto de hora del pue
blo de Gallur, procedente del Ca
nal Imperial de Aragón, por el tipo 
de 3200 rs- anuales y cuya su
basta fué anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 00 del 
Jueves lí de. Abril último, se anun
cia segundo remate para dicho ar
riendo, el domingo 26 del corriente 
mes á las doce de su mañana, el 
cual se adjudicará á favor del ar
rendador, que cubriendo las cinco 
sestas paites de aquella suma.ó sea 
la cantidad de °2G67 rs. haga me
jor postula, con sujeción al pliego 
de condiciones sigu.cnte:

l." En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará un reñíale en 
esla capital ante el Sr. Gobernador de 
la proyinria, el Administrador de,Pro- 
piedades y -derecho' del Estado' y el 
Escribano del Juzgado de Hacienda, 
y otro ante el Alcalde, e! Procura
dor Sindico y Escriíiano ó Secretario 
del pueblo de Gallur, donde está si
tuado el molino, quedando pendiente 
de ¡a aprohacion de la Dirección ge
nera! del ramo. .

2/ Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y no £se admitirá nin
guna menos de, los 2667 rs. marcados 
de tipo á dicho arriendo.

3 ." Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital el 
documento que acredite haber entre
gado en la Caja de Depósitos de la 
'l'esoreria de provincia el 10 por 100 
de los 2667 rs. porque so arrienda, 
y en el pueblo de Gallur el docu
mento (pie acredite haber hecho la 
misma enlrega en la Depositaría del 
Ayuntamiento.

4 .? Los pliegos ccrradoa se en
tregarán por los liciladores al Sr. Pre
sidente de la Jimia de subasta, y á 
visla del púbiien, y durante la pri
mera media hora de doce á una del 
ilia señalado, y mn vez envegados no 
podran reararse . bajo ningún motivo.

5 .a A h'S doce y media se prcr 
«ederá á la apertura de los pliegos, 
déclarándyse por el Sr. ‘resiliente la 
adjudicación interina del remate a fa
vor del que aparezca mas ventaso pos
tor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, quetlando unido á la pro
posición el docuhiento del depósito 
de garantía, devolviendo en el acto á 
los demas poslores los suyos respec
tivos para que retiren los (lepósitos.

■ 6.a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
Escritura pública y entonces le sera 
devuelto ef depósito.

7 .a El arriendo será por el Uem- 
pó de tres años, que principiarán.en 
26 de Junio del corriente año , y 
finará en igual dia de 1862.

8 .a El arrendatario pagará portri
mestres adelantados, el in porte del 
arriendo, en la Administración del 
partido, en oro ó piala.

9 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de ar

riendo, conforme á la ley é inslníccio- 
nes que rigen en la materia.

10 No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11. No será permitido al ar
rendatario pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que la estipulada. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opción á ser indemnizados por nin
gún incidente imprevisto.

12. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

13. En el caso de que el ar
rendatario no cumpla la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra el intente la Administración, y. 
á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diese lugar. Si llegase el caso de 
ejecución p ira la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el con- 
Irate en el mismo hecho, y se pro
cederá á nuevo ¡ rriendo en quiebra.

14. Y por último el arrendatario 
no sufrirá otro desembolso que el pago 
de derechos a los Escribanos, fieles de 
fechos y el del papel que se invierta en 
el espediente y escritura, y las (liólas 
de peritos en caso de justiprecio. Za
ragoza 6 de Junio de 1859.—Juan 
i’rancisou San Juan.

Alodio de proposición.
D. N. N. vecino de.... ciilerado del 

pliego de condiciones para el arriendo 
de! molino harinero, situado á un 
cuarto de hora del pueblo de Gallur, 
próccileñte del Canal Imperial, ofrece 
por cada a o de los tres porque se 
arrienda (aqui la cantidad en lelra). 
Y conforme con lo prescrito en la 
condición 3.a de dicho arriendo, acorn- 
pañ । el documento que acredita ha- 
l>er verificado el depósito queso manda.

fecha y firma.

Nú m . 638.
D. Francisco de Ripa , Caballero Co- 

m^dadoT de. la Rea! orden .4 mencana 
de Isabel lu Católica, Jues de 1.a ins
tancia del distrito de la Cuivcrsidad 
<le Zar adosa.
Por el presente cilo llamo y empla

zo á Manuela Lecumberri vecina que 
fue de esta Capital prestamista en la 
calle del Clavel, y después en la de las 
Armas, la cual se ausentó en c[ mes 
de Enero de este año ignorándose en 
el dia su paradero, para que en el 
término de 15-dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
ofiieial de la Provincia se presente en 
este ¿Juzgado silo en la calle baja 
de San Pedro, núm. 5, segunda ha
bí lacion, á prestar cierta declaración 
en la causa crimina! que se sigue en 
el mismo en averiguación del modo 
con que tuvo lugar la venta de unos 
colchones y otras prendas qne en ca
lidad de prestadas tuvo en su poder 
de la pertenencia de Bernarda Gode, 
vecina también de esta capital,, con 
prevención de que pasado este tér
mino sin haberse presentado, se se
guirá la causa y le parará el perjui
cio que háya lugar. Dado en Zara
goza á 5 de Junio de 1859.—Fran
cisco de Ripa. Por su mandado* Ma
riano Molincr. '

Nú m . 639.
D. Joafpiin Gállelo, Jucs de primera 

instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita llama y em-

8
. plaza por segundo Cilicio y pregón, á 

Mariano Valido, jornalero, vecino de 
Juslibol, á Joaquín Labegas y Victorlo 
Gomar, también jornaleros, vecinos de 
esta ciudad, sin constar mas datos para 
que en el término de nueve dias que 
se les señala, se presenten en este Juz
gado á fin de recibirles declaración 
indagatoria en la causa formada con
tra los mismos y otros, sobre hurto 
de leña del acampo de D. Agustín 
Gil, vecino de esta capital, pues si lo 
hacen asi, se les oirá y ad.ninislrará 
justicia, en lo que la tuvieien, y de 
lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar; entendiéndose con 
los estrados en representación de aque
llos, las diligencias que hubiese ne
cesidad de practicar en sus personas. 
Dado en Zaragoza á 6 de Junio de 
1859.=L. Joaquín Gallego. Por su 
mandado, Justo Almenara.

Ním . 640.
/). Joaquín Almarca, Jues de pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto y 

pregón, se cita, llama y emplaza á 
Cayetano Lasmarias y Gavasa, natural 
de Gtlsa, para que en «I término de 
nueve días, se presente en este Juz
gado á oír una providencia dictada en 
las diligencias de ejecución de sen
tencia en causa seguida contra el mis
mo por hurto de prendas; pues pasudo 
dicho término sin verificarlo le parará 
el el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 5 de Junio de 1859. 
—Joaquín Almarza. Por su mandado, 
Pedro del Rey. .

Nu m, 641.
D. Prudencio Bonilla Escribano de 

S. M., numerario de la Villa de 
Quinto g del Jaojado de prim-ra 
instancia de la de Pina y su partido. 
Certifico: Que en este Juzgado pen

den autos egeeulivos instados por don 
Pedro Anlonio Alonso Perez contra 
Pablo Olivan, sobre pago de maravedís, 
cuyos autos teniendo estado se ha dic
tado la sentencia siguiente:

En la villa de Pina, á 23 de Mayo 
de 1859, y en el espediente ejecu
tivo instado por el Sr. D. Pe 1ro An
tonio Alonso Perez, vecino de Zara
goza, como esposo de 0.a Angela Vi- 
Uagrasa y Bollic, contra bienes de 
Pablo Olivan, vecino de La Almolda, 
sobre pago de maravedís.

Resultando que este por escritura 
pública que otorgó, -y fué testificada 
en 12 do Octubre de 1851, por don 
Mariano Broto, Notario del número 
y Caja de la ciudad de Zaragoza, re- 
éonoció deber á D. Mariano Vdlagrasa 
vecino y del comercio de la misma 
ciudad, la suma de 3.540 rs. que le 
había prestado ofreciendo pagárselos en 
el dia 28 de Agosto siguiente, hipo
tecando especial.mente á su cumpli
miento un campo de 9 cahizadas de 
tierra (jue aparece espresado y con
frontado en dichg escritura.

Resultando qud después de haber 
satisfecho el Pablo Oiiban tan solo 
373 rs. vn., falleció D. Mariano Vi- 
ilagrasa quedando insliluida por he
redera suya universal y de su esposa 
D.a Manuela Bollic su respectiva hija 
D.a Angela Villagrasa y lk>llic.

Resultando que representando á esta 
legalmente su esposo el D. Pedro An
tonio Alonso Perez, y apoyándose en 
la arriba calendada escritura de obli
gación, compareció en este Juzgado pi

diendo se despachase mandamieutó | 
ejecución contra ios bienes del Pablo 
Oliban, requiriéndole préviamenle ai 6 
pago, y en el caso de que e-te bu- I 
biese fallecido á su viuda y herederos. I 
y señaladamente < o..lra el campo hi
potecado especialmente por la canti
dad de 3167 rs., costas causada y que j 
se causaren.

Resultando, que habiéndose accedido I 
á tal petición y despa< hado el man
damiento, se hizo el requerimienio ile 
pago sin Resultado y por haber falle
cido el Pablo Oliban á su viuda Luisa I 
Olona y al hijo de ambos Fe!i| e Oh- . 
van, trabándose la ejecución en el fun-í 
do obligado especiaimente y en otrosí 
números de bienes, después de lo quel 
fueron citados estos dos deudores de tí 
remate sin que hayan comparecido,» 
por lo que se les acuso Ja rebeldía. 1

Considerando que el título en vir-| 
tud del cual fué despachado el man- | 
damiento de egecucion es uno de los I 
■que hace mención el art. 941 (lela* 
ley de enjuiciamiento civil en su caso | 
primero.

Visto dicho artículo, asi como el 970 S 
y los demas concordantes de dicha ley. |

Fallo: Que debo mandar y mando| 
seguir la egecucion adelante hasta ha-1 
cer tranza y remate de los bienes ege- ■ 
culados y que de su valor se baga i
pago á D. Pedro Alonso Perez con I 
la calidad con que ha comparecido '' 
de la insinuada cantidad de 3167 rs. f 
de su crédito, con mas las costas cau
sadas y que se causaren hasta que / 
tenga cumplido efeclo.

Y por esta mi sentencia que se 'i 
hará notoria respecto á los ejecuta
dos en los estrados del Juzgado y por 
edicto que se fijará en la puerta <¡e 
los mismos é insertará en el Boletin 
oficial de la provincia, s«g¡in se dis
pone en el art. 1190 de la propia ley 
de enjuiciamiento civil, asi lo pronun
cio, mando y firmo.=L. Antonio Pug- * 
naire. Ante mí, Prudencio Bonilla.

Publicación. Leída y publicada fué 
la anterior sealcncia por el Sr. don 
Antonio pugnaire, Juez de primera 
instaccia de este partido, celebrando 
audiencia púbica en los estraders del 
Juzgado en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano doy fé, Pina 26 de ¡ 
Mayo de 1859.=Prudencio Bonilla. - 
“Asi aparece de dichos autos que 
obran en la Escrihaora de mi cargo 
á que me remito. Para que conste y 
pueda ser insertado en el Boldtin ofi
cial de la provincia, libro ni présente, 
que signo y firmo en Pitia á 30 (le Mayo 
de 1859.—Ante mi, Prudencio Bonilla;

i . • ' 1 '

Parle no oficial.

Las yerbas del término de Bárbolcí 
con la carniceria se arriimdau, y se 
sacarán á pública subís?» en los días 
12 y 13 de los corrientci á las 2 de 
su tarde en las caías consistoriaics. 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaria; y 
se rematará en favor del mejor postor.

En los dias 12. 13. y 19 del pre
sente mes se. arrendarán los dos hor
nos de pan c >cer «I ■ la Villa de Bu- 
jaraloz, con los pactos y condiciones 
que se hallarán de manifiesto en h 
Secretaria de Ayunlamieulo del mis
mo.

IncprenUi de Antonio Gallifa •
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